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RESUMEN

El Gobierno Abierto (ga) se considera una pro-
puesta novedosa de reforma gubernamental y 
promoción de la democracia. Este trabajo plan-
tea la necesidad de llevar a cabo una discusión 
realista sobre su factibilidad en México. Para 
ello se analizan la transparencia, las tecnologías 
de información y comunicación (tic) y la par-
ticipación ciudadana. Se revisan supuestos no 
explícitos de su relación con el ga y se presenta 
información sobre las condiciones imperantes 
en México. El principal hallazgo es que las leyes, 
instituciones y procedimientos para acceder a la 
información gubernamental y para participar, 
así como las herramientas técnicas disponibles 
(tic), mantienen barreras que impiden a los 
ciudadanos conocerlo, entenderlo y utilizarlo. 
Existen también resistencias burocráticas, des-
conocimiento y desinterés de los ciudadanos 
por participar, además de desconfianza inter-
personal y hacia el gobierno. Todo ello integra 
un escenario poco favorable para el desarrollo 
de un ga en México en el corto plazo.

ABSTRACT

Open Government (og) is considered a cu-
tting-edge proposal for government reform 
and promotion of democracy. This work rai-
ses the need to carry out a realistic discussion 
on its feasibility in Mexico. For this purpose, 
transparency, information and communication 
technologies (ict) and citizen involvement are 
analyzed. The author examines non-explicit 
assumptions of its relationship with og and an 
outlook of prevailing conditions in Mexico is 
presented. The main finding is that the laws, ins-
titutions and procedures to access government 
information and to participate, as well as the 
available technical tools (ict) raise barriers that 
prevent citizens from knowing, understanding 
and using it. There are also bureaucratic resis-
tances, ignorance, and disinterest of citizens to 
participate, as well as interpersonal distrust and 
towards the government. All of this conforms an 
unfavorable scenario for the development of an 
og in Mexico in the short term.
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Introducción

En 2009, el Presidente de Estados Unidos, Barak Obama, promulgó el “Memorando sobre 
Transparencia y Gobierno Abierto”, en el que instruía a su administración a reorientar su 
funcionamiento para alcanzar “un nivel de apertura sin precedente en el Gobierno” (Obama, 
2009: 1). Esta acción se ha constituido como un referente para diversas iniciativas sobre go-
bierno abierto (ga) alrededor del mundo y es parte de una proliferación de estudios, foros 
y propuestas en torno al tema. En el ámbito académico, la noción de ga aparece hoy como 
tema de vanguardia asociado con la reforma gubernamental y la promoción de la democra-
cia deliberativa, aquella que considera la promoción del desacuerdo deliberativo, del debate 
público razonado, como la base del entendimiento para construir políticas públicas con re-
ciprocidad, publicidad y rendición de cuentas (Gutmann y Thompson, 2003).

Entre los beneficios que se le atribuyen al ga se encuentran las posibilidades de mejo-
rar las políticas y la gestión gubernamental, al promover que los ciudadanos incorporen sus 
conocimientos y capacidades –su inteligencia– en los procesos de decisión pública y en la 
gestión de las tareas del gobierno; se dice que el ga también modifica los esquemas jerár-
quicos y verticales de relación entre el gobierno y la sociedad y que pone al ciudadano en el 
centro de la acción gubernamental, promoviendo con ello la deliberación como componente 
primordial del funcionamiento de un gobierno democrático (Tapscott, 1998); Ramírez-Alu-
jas, 2010; Ramírez-Alujas, 2011; Campos y Corojan, 2011; Ramírez-Alujas y Güemes, 2012).

Por otro lado, las visiones críticas del ga han advertido sobre los límites de sus prome-
sas discursivas e identifican, en la parafernalia que lo rodea, reminiscencias de propuestas 
anteriores, pero con nuevas etiquetas (Oszlak, 2012; Valenzuela, 2013; Fuster y Subirats, 
2013; Prince y Jolias, 2013). Algunas de las limitaciones importantes que se han señalado 
son que el ga no tendría que aparecer como un valor predominante, sino como uno más, 
importante sí, pero no único, entre otros valores públicos (Ramírez-Alujas, 2011). También 
se ha observado que el ga implica el reto de un profundo cambio institucional y cultural en 
el gobierno (Ramírez-Alujas y Güemes, 2012) y, en este mismo sentido, se apunta a lo difícil 
que es modificar la noción elitista de la burocracia que ve en las políticas públicas su feudo, 
por lo que la apertura al ciudadano la percibe más como impedimento que como facilitador 
(Subirats, 2002). Asimismo, se ha advertido sobre los riesgos que conlleva un mayor flujo 
de información en un esquema de ga, ya que podría comprometer aspectos de protección 
a la privacidad y de seguridad nacional además de que, en principio, el consolidar la comu-
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nicación bidireccional entre gobierno y ciudadanos parece una empresa difícil, ya sea sólo 
por las grandes divergencias existentes en el acceso a las tic (Campos y Corojan, 2011). 

El presente trabajo se propone reflexionar sobre las posibilidades reales del ga en Mé-
xico. Partiendo de la perspectiva de las Modas Organizacionales (Hood, 1991; Christensen 
et al., 2007), el ga puede verse como un conjunto de prescripciones que carece de funda-
mentos teóricos propios. Al tratarse de “ideas” inmateriales, las propuestas del ga pueden 
ser interpretadas de maneras diversas, lo que facilita su adaptación a entornos distintos 
(Christensen et al., 2007: 62). Ello explica en parte su popularidad y difusión, ya que el ga 
se percibe como asequible por parte de cualquier gobierno, sin importar sus características 
particulares de organización y funcionamiento. Oszlak lo dice en forma más contundente, 
al afirmar que “los supuestos de los que parten los propulsores del Gobierno Abierto no se 
sostienen en la realidad” (Oszlak, 2012: 3), y pone como ejemplo que el pretendido uso de 
las tic para generar ga no explica satisfactoriamente el requerimiento de un cambio cul-
tural de los actores, gobierno y ciudadanos, que los lleve a utilizar esas tecnologías para 
modificar sus patrones de comportamiento hacia prácticas de relación más colaborativas y 
participativas (Oszlak, 2012: 3-4).

Entonces, al analizar los supuestos no explicitados del ga, se pueden identificar ciertas 
condiciones que son necesarias para que sus relaciones con la transparencia, las tecnologías 
de información y comunicación (tic) y la participación ciudadana se produzcan. De ahí, la 
hipótesis que guía este trabajo es que México aún enfrenta importantes desafíos para esta-
blecer condiciones favorables para el ga. La estrategia metodológica para el análisis que se 
presenta a continuación consiste en la discusión de algunos elementos teóricos de la trans-
parencia, las tic y la participación ciudadana (pc), seguida de información seleccionada que 
da cuenta de las condiciones prevalecientes actualmente de cada dimensión, en México. El 
alcance del trabajo es modesto en tanto que no pretende documentar la experiencia del ga 
en este país ni su desarrollo. El objetivo es presentar argumentos e información que moti-
ven una reflexión realista sobre las condiciones que en el país existen para implantarlo. Un 
segundo objetivo es animar la mirada crítica de los interesados en el ga, más allá de la re-
tórica y la parafernalia que prevalecen en torno a él. 

Es importante señalar que se optó por dejar fuera de este trabajo a la “colaboración” 
como elemento del ga. Ello porque un rasgo que la identifica es su interés por las relacio-
nes que se establecen, tanto horizontal como verticalmente, entre las agencias que integran 
al gobierno, más que por la relación de éste con los ciudadanos. Aunque se ha dicho que la 
colaboración analiza las relaciones entre actores en la hechura de políticas (Vaillancourt en 
Oszlak y Kaufman, 2014), los estudiosos del tema aún están desarrollando las distinciones 
que conceptualmente permitan diferenciarla claramente de, por ejemplo, la participación 
ciudadana o el gobierno electrónico. Mayor particularidad le da a la colaboración, como 
elemento para el ga, la propuesta de analizar la cooperación y comunicación entre agencias 
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del gobierno. Esta transversalidad gubernamental se puede ver como la colaboración entre 
personas o procesos de las organizaciones gubernamentales para mejorar la gestión orien-
tada al ciudadano (Fountain en Oszlak y Kaufman, 2014). Vista así, la colaboración para el 
ga tampoco es un tema original, pues muchos de los asuntos que propone ya han sido es-
tudiados, por ejemplo, por la literatura referente a la Nueva Gestión Pública o la Teoría de 
las Organizaciones para el Sector Público. No obstante, este mismo rasgo sí la distingue de 
los otros elementos del ga, que están más claramente orientados al análisis de los vínculos 
entre el Estado y la sociedad y que son los que a continuación se discuten.

El texto está organizado de la siguiente manera: primero se presentan algunos de los 
principales postulados de la perspectiva de las modas organizacionales; enseguida, hay un 
breve recuento de la experiencia sobre el ga en México; en las siguientes tres secciones se 
examinan: ga y transparencia, ga y tic, y ga y participación ciudadana. La sección final 
presenta algunas conclusiones.

La perspectiva de las modas organizacionales

La popularidad del gobierno abierto (ga) se parece a lo que Hood (1991) dijo de la aceptabi-
lidad de la Nueva Gestión Pública (ngp): que era una “moda” apoyada en una verbalización 
exitosa que sintonizaba con el “espíritu de los tiempos”. La verbalización del ga es, tam-
bién, inherentemente positiva, ofrece la visión de una “sociedad moderna centrada en el 
ciudadano” y presenta otros rasgos de las modas organizacionales, señalados por Christen-
sen et al. (2007):

1.	 El ga se presenta como una prescripción o “receta” adaptable. Algunos autores afirman 
que el ga se logra estableciendo el diálogo con otros gobiernos, otras organizacio-
nes y con la ciudadanía (Ramírez-Alujas, 2010). El mensaje es intuitivo, atractivo y 
suficientemente ambiguo para que cada oyente lo adapte a sus necesidades.

2.	 La prescripción está al alcance de los consumidores. Por ejemplo, la Alianza para el 
Gobierno Abierto (ogp, 2017) promueve esta accesibilidad entre los países partici-
pantes; hay también un sinnúmero de promotores del ga, gubernamentales y sociales, 
locales, nacionales e internacionales.

3.	 La prescripción es fácilmente asimilable. Las agencias internacionales (Banco Mundial, 
ocde) son difusoras de las modas organizacionales, pues las presentan como procesos 
estandarizados, traduciendo los argumentos académico-técnicos en mensajes fácilmente 
comunicables. Así, la ocde dice que el ga es “la apertura de procesos gubernamentales, 
documentos y datos para escrutinio e involucramiento público [… y] es ahora consi-
derado un elemento fundamental de la sociedad democrática” (ocde, 2015: 1).
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4.	 Los beneficios de aplicar la receta parecen superar los costos. Ozlack y Kaufman (2014) 
contabilizaron un total de 709 iniciativas de ga, en curso, en Latinoamérica. Ello ilus-
tra cómo los gobiernos ven ventajas en el ga y lo perciben alcanzable y adaptable.

De lo anterior, la sencillez de la propuesta del ga y sus expectativas positivas asociadas 
parecen caracterizarlo como una moda organizacional exitosa, que se ha extendido entre 
gobiernos ávidos de soluciones asequibles ante las crecientes críticas por su mal desem-
peño. A continuación, se presenta una breve semblanza de la experiencia sobre el ga en 
México.

Gobierno abierto en México

México fue uno de los países fundadores de la Alianza del Gobierno Abierto (aga), en 2011, 
organismo que promueve internacionalmente los principios de transparencia, participa-
ción y colaboración e integra hoy a más de un centenar de gobiernos de todos los niveles. 
El trabajo de la aga se basa en planes de acción trianuales basados en compromisos de los 
miembros. La experiencia mexicana, en el marco de los planes trianuales de la aga, puede 
resumirse así: 

•	 2011-2013: las iniciativas de ga estuvieron en su mayoría dirigidas a la aplicación 
de tecnologías informáticas para la consulta de datos del gobierno.

•	 2014-2015: México asumió la presidencia de la aga. Se ajustaron diversos marcos 
normativos para promover esquemas de ga y para sustentar la nueva Estrategia Di-
gital Nacional.

•	 2016 a la fecha: la agenda actual de ga para México es: transparencia de la gestión 
gubernamental (alrededor de 34% de los programas registrados); acceso a los servi-
cios públicos (25%); gestión interna y derechos de los usuarios (13% c/u), y acceso 
a la información (8%) (aga, 2017). También hay acciones para alinearse con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas. 

La misma aga señala que México tiene como retos el mejorar la confianza de la ciudada-
nía en el gobierno y generar mejores canales de intercomunicación. A mediados de 2017 
surgió a la luz pública que el gobierno había estado espiando a un grupo selecto de activis-
tas y periodistas. Ello produjo una fuerte reacción de grupos de la sociedad que decidieron 
proceder judicialmente y separarse de la aga, lo que ha repercutido en un deterioro gene-
ral de las condiciones de la confianza ciudadana en el gobierno.
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A continuación se discuten tres dimensiones relevantes para el ga, la transparencia, las 
tic y la participación ciudadana.

Gobierno abierto y transparencia

Al parecer, el concepto más ligado a los orígenes de la noción de gobierno abierto (ga) es la 
transparencia. En 1957, en Estados Unidos aparece por primera vez la noción open gover-
nment, en el artículo “The open government principle: Applying the right to know under 
the Constitution”, publicado por Wallace Parks (1957), como parte de un proyecto del Sub-
comité Especial sobre la Información del Gobierno del Congreso de Estados Unidos para 
la elaboración de la Ley de Libertad de Información (Freedom of Information Act, foia). 
En adelante, la jurisprudencia de la foia –y los estatutos desarrollados a partir de ella en 
décadas subsecuentes– utilizaron el término ga para referirse a la transparencia guberna-
mental (Yu y Robinson, 2012). 

Más adelante, a fines de la década de 1970, el término ga es utilizado en el Reino Unido 
en iniciativas pro-transparencia, como el movimiento para “abrir las ventanas” del sector 
público hacia el escrutinio ciudadano (Chapman y Hunt, 1987). Para finales de la década 
pasada el ga asociado a la transparencia ya se presenta como uno de los pilares fundamen-
tales de la democracia representativa (Weir y Beetham, 1999). Finalmente, la vinculación 
entre ga y transparencia recibe un impulso definitivo con la publicación del Memo del 
presidente Obama, en 2009, pues, como se aprecia en la siguiente cita, la transparencia se 
establece como una práctica obligatoria y regular, y como una estrategia para mejorar el 
funcionamiento del gobierno:

El Gobierno debería ser transparente […] La información mantenida por el Gobierno Federal 
es un valor nacional. Mi administración tomará la acción apropiada, consistente en ley y polí-
tica, para hacer pública información rápidamente de manera que el público pueda encontrarla y 
usarla de inmediato (Obama, 2009: 3).

Ahora bien, ¿cómo se explica el vínculo entre la transparencia y el ga? Se supone que cuando 
los ciudadanos conocen las acciones y decisiones de sus autoridades están más capacitados 
para deliberar sobre ello y participar en consecuencia. La transparencia gubernamental, en-
tonces, fomenta la participación ciudadana y ésta mejora la gestión y fortalece la confianza 
mutua; también se promueve el fortalecimiento democrático al acercar a los ciudadanos a 
las instituciones y aumentar su posibilidad de control sobre ellas (Christmas, 2011; Linds-
tedt y Naurin, 2011; Meijer, 2009). El vínculo entre ga y transparencia hoy se entiende como 
el tránsito de menores a mayores niveles de información. Así, la transparencia pasa de ser 
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unidireccional a ser insumo para la consulta y puede llegar hasta la delegación a la ciuda-
danía de diversos aspectos de las políticas públicas (Davidson, 1998). 

Enseguida, se presenta información seleccionada que ilustra algunos retos importantes 
para el avance de la transparencia gubernamental en México. 

El Índice del Derecho de Acceso a la Información (Fundar, 2015) evalúa las 33 leyes de 
transparencia existentes en México, incluyendo la ley federal y las de las entidades federa-
tivas. Se evalúan las disposiciones normativas, el diseño institucional, el proceso de acceso 
y obligaciones de transparencia y el último resultado disponible (2015) indica que sólo dos 
leyes califican como “buenas” (Coahuila y Ciudad de México), 14 son “regulares” y 17 son 
“malas”, incluida la Ley Federal. 

Otros problemas de estas leyes son: procesos legislativos no armonizados; divergencias 
en figuras legales, procedimientos, plazos y maneras de acceder a la información; diferen-
cias en la amplitud del ejercicio del derecho de acceso a la información (Auditoría Superior 
de la Federación 2016: 5-7).

Por su parte, la Métrica de la Transparencia 2014 (Fierro et al., 2014), último ejercicio 
disponible para consulta, analiza la transparencia gubernamental en: 1) su normativa, 2) 
información pública de oficio, 3) usuario simulado, 4) capacidades institucionales de los 
órganos garantes y 5) sujeto obligado. Sobre la información que los sujetos obligados de-
ben publicar, se encontró que: 

•	 52% publicó la calendarización de reuniones públicas de sus consejos, órganos co-
legiados, gabinetes, cabildos, sesiones plenarias o sesiones de trabajo;

•	 52% publicó archivos administrativos;
•	 45% publicó su procedimiento de quejas o consultas;
•	 30% publicó el perfil de los puestos de los servidores públicos;
•	 30% publicó qué servidores públicos fueron comisionados;
•	 18% publicó el número, especificación y seguimiento de las recomendaciones he-

chas a la dependencia.

Llaman la atención los altos porcentajes de incumplimiento y que muy pocas agencias (20-
30%) publican información relevante para la transparencia y rendición de cuentas, como 
los burócratas “comisionados” o el seguimiento de las recomendaciones. Algunas conclu-
siones de la Métrica son que:

•	 Hay multiplicidad y dispersión en la regulación de transparencia y acceso a la infor-
mación pública, por lo que este último se vuelve un proceso largo y costoso;

•	 Existe escasa documentación de los actos de autoridad de las agencias al no cum-
plir cabalmente sus obligaciones de transparencia; 
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•	 Se utiliza estratégicamente la categoría de “información reservada”;
•	 Los sistemas de solicitudes en línea no son uniformes, lo que abona al difícil acceso 

por los ciudadanos;
•	 La evaluación por usuario simulado encontró que la mayoría de las agencias respon-

den mayormente asuntos básicos, pero de muy distintas formas y hay una tendencia 
al uso de los plazos legales para negar la información, para dar largas a las respues-
tas o para hacer que el ciudadano desista.

También se ha señalado que, ante el mandato de la transparencia, las agencias guberna-
mentales han respondido difundiendo guías para el acceso; sin embargo, han desarrollado 
una “transparencia focalizada”, ya que solamente proveen información preseleccionada, al-
tamente agregada (Pisanty, 2013). 

Por su parte, la Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales (enaid-inegi, 2016) muestra que sólo la mitad de la población (51%) co-
noce su derecho de acceso a la información gubernamental. Los mayores de 46 años son los 
menos informados (43%), mientras que el grupo de entre 30 y 45 años tiene mayor cono-
cimiento (57%). También encuentra que sólo 16% de los ciudadanos consulta los “Portales 
de transparencia”; el porcentaje aumenta ligeramente (a 21%) en el grupo de 18 a 29, pero 
es menor (10%) entre quienes tienen 46 y más años. En cuanto a las “Oficinas de transpa-
rencia”, sólo 3% de los ciudadanos acude a ellas, mientras que apenas 1% hace uso de las 
solicitudes de información. La enaid 2016 también reporta que, entre quienes no conside-
ran confiable la información oficial, 71.4% es porque ésta no coincide con la realidad; por 
otra parte, 68.9% señala que la información no está completa. 

Destaca de estos resultados el que la mitad de los mexicanos ignora que tiene el derecho 
de acceder a la información gubernamental; que los instrumentos de acceso a la información 
casi no se utilizan y que, quienes sí han obtenido información, no la consideran completa 
y veraz. En este sentido, Salas (2017) considera que los retos actuales de México en trans-
parencia son: 1) interesar a los ciudadanos en la información pública; 2) mejorar su acceso 
a ella; 3) hacerla entendible y útil y, para ello, 4) identificar las necesidades de los usuarios 
y adelantarse a ellas, fortalecer la transparencia proactiva. 

Pero si una condición fundamental para que haya transparencia para el ga es tener una 
ciudadanía activa e informada, antes se requiere formarla. Los comportamientos partici-
pativos se aprenden y practican (Arnstein, 1969; Hart, 1992), y se afianzan y socializan en 
los espacios colectivos donde los ciudadanos discuten asuntos de interés público, como 
son las reuniones de comités ciudadanos o las asociaciones profesionales, etc. (Gutmann y 
Thompson, 2003). Entonces, la transparencia para un ga requiere, previamente, desarro-
llar “habilidades democráticas” dado que las instituciones representativas no son suficientes 
(Pateman, 2003). Aumentar las posibilidades de un ga sí implica tener mayor información 
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gubernamental disponible, pero, sobre todo, que los ciudadanos puedan apropiarse de ella 
y utilizarla para influir las acciones y políticas del gobierno.

Otra condición importante es que las agencias y funcionarios del gobierno internali-
cen la transparencia como un factor que agrega valor a sus acciones, en lugar de percibirla 
como una imposición exógena que perturba su forma de hacer las cosas. Cabe señalar que la 
resistencia burocrática a la transparencia no es, necesariamente, por la opacidad y la discre-
cionalidad, sino resultado de lo que los funcionarios consideran lógico, eficiente y correcto 
en su actuar (Arellano, 2007). Además, la resistencia al cambio parece ser un rasgo inhe-
rente a todos gobiernos; tan es así que, aun en Estados Unidos –considerado un promotor de 
los valores de la transparencia– se requirió de la instrucción directa del presidente Obama 
para hacer que su burocracia se orientara a la transparencia. 

Entonces, siendo realistas, habría poco margen para esperar que el gobierno mexicano 
que viene de una fuerte tradición de organización vertical, centralizada y cerrada, acepte 
la transparencia. De ahí que se señale que la retórica reformista de la transparencia ha pre-
dominado sobre la construcción de instrumentos efectivos (Becerra y Cejudo, 2011); que 
las reformas han sido coyunturales, en respuesta a demandas diversas, dando por resultado 
una regulación fragmentada (Ríos y Romero, 2011). 

De lo discutido en esta sección tenemos que la relación, aparentemente directa y clara, 
entre la transparencia y el ga, en realidad implica varios e importantes supuestos no explici-
tados, como que los ciudadanos están capacitados e interesados en los procesos deliberativos 
y participativos; que hay espacios para ejercerlos; que la burocracia percibe que la trans-
parencia es valiosa para su función; que las leyes son uniformes en cómo garantizan el 
derecho de acceso; que éste es sencillo para los usuarios y que se publica información per-
tinente y confiable.

En México, aun con sus innegables avances en materia de transparencia, todavía no se 
cumple la mayoría de estas condiciones o sólo parcialmente. Los ciudadanos parecen acotar 
su participación a las elecciones; la regulación es confusa y poco operable, y los encargados 
de transparentar información actúan con recelo. El hecho es que los mexicanos parecen no 
ejercer su derecho a tener información gubernamental y ser poco conscientes de su exis-
tencia, valor y utilidad en una sociedad democrática.

En la siguiente sección se examina la vinculación entre el ga y las tecnologías de la in-
formación y la comunicación (tic).

Gobierno abierto y tecnologías de la información y la comunicación (tic)

Tener un ga implica promover una relación de doble vía entre el gobierno y los ciudadanos, 
potenciando el uso de las tic como facilitadoras de interacciones transparentes, participa-
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tivas y colaborativas (Oszlak y Kaufman, 2014). A su vez, el uso de estas tecnologías para 
proveer de acceso a la información gubernamental y servicios del gobierno, en condicio-
nes de igualdad y sin barreras de espacio y tiempo, es una de las características centrales de 
la noción de Gobierno Electrónico (Fang, 2002)

Por su parte, el gobierno electrónico (ge) puede ser definido en forma acotada, refi-
riéndose entonces a las actividades cotidianas, a la adquisición y provisión de productos y 
servicios y a las transacciones financieras que el gobierno realiza entre sus agencias y con 
actores no gubernamentales, mediante comunicaciones electrónicas. Del otro lado, en sen-
tido amplio, el ge se concibe como un proceso de mejora continua y transformación de las 
relaciones, mediante la tecnología, el Internet y otros medios, de la provisión de servicios, 
la participación ciudadana y la gobernanza (Fang, 2002). Esta definición amplia sugiere ya 
la gran dificultad que existe para establecer límites conceptuales claros entre las nociones 
de ga y ge. 

El debate sobre este tema da lugar a nuevas discusiones, más que a consensos, lo que es 
característico de las ciberculturas, debido a la constante aparición de nuevos conceptos y a 
la evolución de los ya existentes (Prince y Jolias, 2013). Además, junto con el ge, han sur-
gido nociones como open data (datos abiertos), linked data (datos vinculados) o big data 
(grandes datos), que, a su vez, se han desarrollado a partir de la idea de que los datos del 
gobierno son, en realidad, propiedad de la sociedad. Yu y Robinson (2012) afirman que 
la información gubernamental pertenece a los ciudadanos, ya que el gobierno sólo se ha 
encargado de sistematizarla y, además, lo ha hecho con los recursos provenientes de los im-
puestos (Prince y Jolias, 2013). A su vez, la posibilidad de que los ciudadanos puedan acceder 
y utilizar los datos, la información generada por el gobierno para fortalecer la rendición de 
cuentas, plantea una de las principales vías que comunican a las tic, los datos abiertos, el 
ge (en sentido amplio) y el ga (Prince y Jolias, 2013).

El nexo entre tic y ga refleja un proceso de construcción de confianza mutua que ini-
cia cuando el gobierno crea sitios web para publicar información sobre sus actividades y 
los servicios que ofrece. Mediante un proceso iterativo, se dice que esta vinculación evo-
lucionará hasta la fase en la que los ciudadanos sean capaces de personalizar el sitio web 
gubernamental, ajustándolo a sus preferencias (Silcock, 2001). Viendo hacia el futuro, No-
veck (2009) propone el Wikigovernment con base en la idea de que los sitios de Internet 
(websites) del gobierno pudieran ser cogenerados por los ciudadanos, enfatizando con ello 
la relación de interdependencia y colaboración, con el propósito de hacer más abiertos y 
mejores la toma de decisiones públicas y el funcionamiento del gobierno. 

El uso intensivo de tic para vincular a los ciudadanos con su gobierno también se aso-
cia con la idea de una democracia donde existan amplias oportunidades de participación 
ciudadana en los asuntos públicos. Otro aspecto de la vinculación de las tic y el ga es la 
posibilidad de utilizar a gran escala los datos generados desde el sector público (big data y 
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open data) y, eventualmente, aumentar la posibilidad de que se genere “valor público”. De 
aquí que el ga se conciba como un gobierno con innovación y datos abiertos que establece 
comunicación con sus ciudadanos (Liedo, 2012). En el extremo, la expectativa que relaciona 
a las tic con el ga visualiza a un ciudadano común y corriente, que tendría la posibilidad de 
participar en los asuntos públicos en forma directa y hasta en tiempo real, utilizando por-
tales interactivos personalizados (wiki-sites) y haciendo uso de los datos disponibles (open 
data). De esta manera podría actuar de manera activa, informada y asertiva en los proce-
sos de toma de decisiones sobre temas de carácter público. 

Tanto el ge como el ga pueden entenderse en dos sentidos principales: uno sería conce-
birlos desde una perspectiva instrumental, como herramientas para la mejora de la gestión 
gubernamental. En segundo lugar, ambas nociones pueden ser percibidas, desde un punto 
de vista politológico, como elementos de la evolución democrática orientada a reestable-
cer un equilibrio en la relación entre Estado y sociedad. Una posición realista sugiere que 
el ge y el ga son fenómenos profundamente vinculados entre sí y, en la realidad, incorpo-
ran tanto la dimensión instrumental como politológica. En este trabajo se concibe al ge 
como un facilitador y potenciador del ga, fundamentalmente en lo que se refiere la aplica-
ción de las tic a las actividades del gobierno y a su uso para vincularse con otros actores. 
Cabe decir que esta posición implica el supuesto de que el ga es posible sin el ge (Oszlak 
y Kaufman, 2014).

Ahora bien, la visión optimista con respecto a las tic y su asociación virtuosa con el 
ga presenta algunos aspectos problemáticos. Uno que parece muy relevante para nuestro 
país es el supuesto implícito de que existen condiciones, como infraestructura tecnológica 
adecuada, condiciones de acceso y espacios de interacción desde el gobierno, para que me-
diante las tic se promuevan, incrementen y diversifiquen las conexiones de éste con los 
ciudadanos. Ello quiere decir que, para aprovechar el potencial de las tic como detonado-
res del ga se requieren al menos tres condiciones previas: i) desarrollar estas tecnologías 
hasta cierto nivel, justo el que facilite la interacción entre gobierno y ciudadanos; ii) que to-
dos los ciudadanos puedan tener acceso a ellas en condiciones mínimas de igualdad, y, iii) 
que los ciudadanos estén suficientemente familiarizados con las tecnologías de manera que 
puedan utilizarlas cotidiana e intencionadamente para relacionarse con el gobierno. Con 
el fin de documentar estos aspectos se elaboró el cuadro 1, que presenta datos selecciona-
dos de las siguientes fuentes:

1.	 La International Telecommunication Union (itu), la cual establece que las tic son 
instrumento para fomentar el desarrollo, entendido éste como una sociedad basada 
en la información y el conocimiento. Para ello serían deseables ciertos niveles de 
disponibilidad (readiness) de infraestructura de tic, de accesibilidad y de habilidad 
de los usuarios, de manera que su utilización sea efectiva e intensiva. De estos fac-
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tores, la habilidad de los usuarios sobresale como un elemento clave para explotar 
al máximo el potencial de las tic como detonadores de desarrollo económico y so-
cial. Para medir las condiciones de las tic en infraestructura (readiness), utilización 
(intensity) y habilidades para su uso (capability-skills) la itu ha desarrollado el ín-
dice idi (siglas en inglés de ict Development Index), instrumento que actualmente 
permite hacer comparaciones entre 175 países (itu, 2016).

2.	 El World Economic Forum (wef) elabora el Índice de Preparación para Trabajo en 
Red (Networked Readinnes Index, nri), publicado año con año en el Global Infor-
mation Technology Report 2016 (wef, 2016), que en 2016 incluyó a 139 países (wef, 
2016). De este instrumento, se seleccionaron el Índice Global de Preparación (rea-
diness); un subíndice correspondiente a “ambiente”, en dos dimensiones: “ambiente 
político y regulatorio” y “ambiente de negocios e innovación”. Y los subíndices por 
tipo de usuario: individual, de negocios y de gobierno.

3.	 La Encuesta sobre Gobierno Electrónico de las Naciones Unidas (onu, 2016), que 
permite observar las tendencias de desarrollo del gobierno electrónico (ge), a nivel 
mundial, incluyendo aspectos como el uso del ge para proveer servicios públi-
cos en línea, para transparentar información gubernamental y para incorporar la 
participación ciudadana en la toma de decisiones (onu, 2016). De esta encuesta 
se desprende el Índice de Desarrollo de ge (E-Government Development Index, 
egdi), que “es un promedio ponderado de los resultados normalizados de las tres 
dimensiones más importantes del ge, que son: el alcance y calidad de los servicios 
en línea (Online Service Index, osi), el estado del desarrollo de la infraestructura 
de telecomunicación (Telecommunication Infrastructure Index, tii) y el capital 
humano inherente (Human Capital Index, hci)” (onu, 2016: 131). Se incluyeron 
en la tabla tres componentes: servicios en línea, infraestructura de telecomunica-
ciones y capital humano. 

Además de la ubicación de México en la clasificación general de cada instrumento, se 
definió un grupo de países para hacer comparaciones. En virtud de que se ha señalado 
que las tic guardan relación con las condiciones socioeconómicas (Sahay, 2001; Mann, 
2004; Walsham, Robey y Sundeep, 2007) y la visión que tienen las economías emergen-
tes en materia de desarrollo (Madon, 2004; Gilhooly, 2005; Kleine, 2009; Zheng, 2009), 
se seleccionaron los siguientes países, tomando como referencia sus valores del Índice 
de Desarrollo Humano (idh) en 2016: Bulgaria ( .794), Malasia (.779), Cuba (.775), Ve-
nezuela (.767), Irán (.766), México (.762), Brasil (.754), y Mongolia (.735) (undp, 2017: 
198-199).

En la tabla 1 se presenta, para cada índice: el país mejor clasificado, el país latinoameri-
cano con mejor posición, y México y los países parecidos ordenados según la posición que 
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ocuparon en cada caso. La misma forma de presentación de la información se mantiene 
para cada subíndice de los instrumentos seleccionados. Estos subíndices dan cuenta de las 
dimensiones que se han señalado como relevantes en el ámbito de las tic y que son: acceso, 
uso y conocimiento de los usuarios. Cabe la posibilidad de que algunos resultados puedan, 
en algún momento, parecer no consistentes debido a las distintas metodologías usadas por 
cada institución. No obstante, el ejercicio mantiene su valor en la medida que proporciona 
información actualizada y confiable sobre el estado de las tic y permite identificar las con-
diciones que prevalecen en México.

La clasificación global del idi (columna a), indica que, las condiciones generales de las 
tic en nuestro país se encuentran debajo de la posición media a nivel internacional y en 
la última del grupo de países similares. En términos de acceso (b), México ocupa un lugar 
más bajo en la clasificación internacional que el que ocupa en el índice global; entre sus pa-
res, este país está en la penúltima posición. Con respecto al uso (c), México se ubica en un 
buen lugar, arriba de la posición intermedia; algo similar sucede cuando se compara entre 
pares, ya que ocupa el tercer lugar. Finalmente, en el rubro de habilidades (d) México tiene 
el menor puntaje entre los índices de la itu e, igualmente, entre países similares, ocupa el 
último lugar.

Por su parte, el nri (e) ubica a México ligeramente por debajo de la posición media 
tanto en la clasificación global como entre sus similares. En cuanto al ambiente político 
y de regulación (f), también se encuentra en un puesto medio-bajo, aunque es segundo 
entre los países comparables. En el rubro de ambiente de negocios-innovación, nuestro 
país se encuentra más abajo (83 de 139) en el global y es antepenúltimo entre pares. Los 
subíndices de “uso” muestran que, en uso individual (g), México está por debajo de la po-
sición media global y es antepenúltimo entre países similares. En uso de negocios, el lugar 
de México es mejor que en lo individual, estando por arriba de la posición intermedia 
general y ubicándose a la mitad del grupo de países semejantes. Finalmente, en cuanto a 
uso del gobierno, México obtiene el mejor lugar entre los tres aspectos revisados, tanto 
en lo global como entre sus pares, colocándose bastante arriba de la posición intermedia.

En el índice de la onu sobre ge (columna h) México aparece entre el primer tercio más 
alto del grupo de países clasificados y ocupa la tercera posición entre países con idh pa-
recido. La información de la fuente original no permite ubicar a México en el contexto 
general de los componentes, pero en el indicador global es el número 59 entre 193 paí-
ses. En cuanto a servicios en línea (i), México ocupa el primer lugar del grupo de países 
con idh similar. En contraste con el rubro anterior, en infraestructura (j) México está 
en el antepenúltimo lugar. Por último, en lo que respecta a la calificación del capital hu-
mano”, al igual que en el rubro anterior, México se encuentra en el tercer último lugar 
entre sus pares. 
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Hasta aquí, ¿qué panorama de las tic en México describen los datos presentados? 
Puede decirse que la situación de las tic en México está más cercana al rezago que al 

desarrollo. La infraestructura y las condiciones para procurar su despegue (regulación, 
ambiente político y de negocios) no son adecuadas; el acceso al servicio muestra barreras 
importantes (costo, heterogeneidad, conocimientos) y, en cuanto al uso, es intenso pero 
desinformado. De hecho, una de las mayores limitaciones que muestran los indicadores 
presentados es la falta de educación (conocimientos y habilidades) de los usuarios. Las me-
jores calificaciones se encuentran en el área del gobierno y, aunque es un buen resultado, 
debe verse a la luz del panorama general en el que México está ubicado por debajo de la 
mitad de los países evaluados. 

En cuanto a indicadores nacionales elaborados en el país, la Encuesta Nacional sobre 
Disponibilidad y Uso de las Tecnologías de la Información en los Hogares (endutih) 2016, 
del inegi, encuentra que el porcentaje de hogares que disponen de conexión a Internet se 
ha incrementado de 34% en 2014, a 39% en 2015, llegando a 47% en 2016. A pesar de este 
crecimiento cabe subrayarse que más de la mitad de los hogares aún no están conectados a 
Internet. Más aún, el nivel de conexión varía mucho de un lugar a otro: 16 de los 32 estados 
están debajo de la media nacional y aquellas entidades caracterizadas por sus condiciones 
de pobreza y bajo desarrollo, como Oaxaca y Chiapas, tienen los niveles más bajos (21 y 
13%, respectivamente).

En el rubro de uso, la encuesta encuentra que los usuarios de internet representan 60% 
de la población, se concentran fundamentalmente en las ciudades (73%), son predominan-
temente jóvenes, entre 18 y 34 años, y lo utilizan principalmente para comunicarse (89%), 
acceder a contenidos audiovisuales (82%) y para actividades de entretenimiento (80%). Sólo 
22% afirmó usar Internet para interactuar con el gobierno. La encuesta señala también que 
hay una penetración importante en el uso de la telefonía celular. Los usuarios para 2016 
representan 74% de la población y 3 de cada 4 cuentan con teléfonos inteligentes. Nueva-
mente, la heterogeneidad regional es amplia, coincidiendo los niveles más bajos de conexión 
con los estados más pobres; en este caso el porcentaje más bajo corresponde a Oaxaca y es 
de 53%, 21 puntos por debajo de la media nacional. 

Por otro lado, el 13° Estudio sobre los Hábitos de los Usuarios de Internet en México 2017 
(Asociación de Internet.mx, 2017) señala que las principales barreras de acceso para los 
usuarios son la escasez de oferta del servicio y la baja velocidad de navegación (33%); los 
costos del servicio (22%) y la falta de conocimiento para su uso (21%). Por grupo de edad, 
el costo es la principal barrera para jóvenes, mientras que el conocimiento y el uso lo serían 
para gente mayor. Este estudio encuentra que sólo 17% de las actividades en línea están di-
rigidas a gestiones con el gobierno.

Esta información recogida a nivel nacional es consistente con los indicadores interna-
cionales, que confirman las limitaciones existentes en México en cuanto a infraestructura 
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de tic, las posibilidades de acceso y los conocimientos de los usuarios. Ello implica que las 
condiciones generales en la actualidad no son ni suficientes ni adecuadas para utilizar las tic 
como instrumentos de información e interacción de uso cotidiano. En el caso de quienes sí 
son usuarios regulares, se tiene que son en su gran mayoría jóvenes habitantes de centros 
urbanos; sin embargo, las posibilidades de acceso varían mucho dependiendo del lugar de 
residencia y de las posibilidades del usuario para pagar el costo del servicio. Dos datos con-
tundentes son que a pesar de que ha habido avances en años recientes, actualmente más de 
la mitad de los mexicanos se mantiene sin acceso a Internet y, entre quienes son usuarios, 
sólo dos de cada diez buscan interactuar con el gobierno. De esta manera, las posibilidades 
potenciadoras de las tic para fomentar y desarrollar prácticas de ga en el país parecen se-
veramente limitadas o, al menos, están lejos de ser adecuadas para que esto suceda. 

Un tema adicional con respecto a las tic es que, como otras propuestas inspiradas por la 
Nueva Gestión Pública, se caracterizan por generar altas expectativas que no siempre cuen-
tan con fundamentos teóricos sólidos. Al respecto, se ha señalado que la factibilidad de un 
gobierno electrónico (ge) ha sido sumamente simplificada por su discurso. Existen muchos 
potenciales problemas que no han sido tratados de manera suficiente; como la sustitución 
de los sistemas preexistentes, con sus operaciones y lógicas de funcionamiento, por otros 
nuevos que, además, tendrían que incorporar en su funcionamiento las racionalidades di-
ferentes del Estado y los particulares. También se ha promovido, de manera simplista, que 
una implantación de tecnologías en el quehacer público no encontrará barreras, será bien 
recibida, se asimilará fácilmente y empatará bien con la forma anterior de hacer las cosas 
(previous know-how). Además, esta suplantación de tecnología, según el discurso, se tradu-
cirá necesariamente en mejoras de gestión y de resultados (Rivera, 2003).

Por el contrario, la incorporación de tic en gobierno requiere de la acción conjunta de 
la sociedad, la empresa y el gobierno, ya que ellos establecen las necesidades y preferencias, 
la organización de actividades, recursos legales, materiales y humanos necesarios para in-
terconectarse de manera efectiva. Así, al tratarse de una transformación integral, existen 
muchos obstáculos potenciales, como la necesidad de altas inversiones gubernamentales, la 
posible dependencia operativa de técnicos externos, la dificultad de modificar los compor-
tamientos de todos los actores y la percepción de riesgo al statu quo burocrático (Wimmer, 
2001; Fountain, 2001).

Entonces, para que pueda desarrollarse un ga mediante el uso generalizado y regular 
de las tic no sólo se requiere de tecnología disponible y accesible al público, sino –tal vez 
como un paso previo– que se logre la transformación de los sistemas informáticos del go-
bierno. Una discusión realista de la factibilidad del ga tendría además que considerar que 
tanto el uso de las tic como el establecimiento de un ge son condiciones necesarias, pero 
no suficientes para construir esquemas de ga. Un elemento quizá más importante, aunque  
menos discutido, es la necesidad de que exista voluntad de los actores gubernamentales, 
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individuales y colectivos, para facilitar, promover y potenciar las conexiones y los arreglos 
organizativos, horizontales y participativos. Ello en virtud de que las tic y el ge se carac-
terizan fundamentalmente por una cualidad instrumental, y las tecnologías, al igual que 
otros instrumentos, siempre requieren de un agente y un propósito que les proporcionen 
sentido a su utilización y a sus resultados. 

En el apartado siguiente se discute la participación ciudadana en el ga.

Gobierno abierto y participación ciudadana

El memorándum del presidente Obama señala: 

Un gobierno participativo promueve el derecho de la ciudadanía a participar activamente en la 
formulación de políticas públicas y facilitar el camino para que las administraciones públicas se 
beneficien del conocimiento, ideas y experiencia de los ciudadanos. Promueve la creación de 
nuevos espacios de encuentro que favorezcan el protagonismo e implicación de los ciudadanos 
en los asuntos públicos (Obama, 2009: 1, traducción propia).

Como puede observarse, la propuesta hace responsable al gobierno de ser proactivo en bus-
car el involucramiento ciudadano y generar espacios para dicho fin. También establece que 
la participación activa producirá beneficios para las administraciones. 

Como lo señala la perspectiva de las modas organizacionales, la propuesta del presi-
dente Obama parece clara y sencilla. Sin embargo, no lo es tanto cuando se consideran los 
elementos que han de conjugarse para que se realice efectivamente. Para reflexionar sobre 
ello se deben revisar algunos de los aspectos más relevantes en torno a lo que se ha estu-
diado sobre la participación ciudadana (pc).

Desde un inicio se ha planteado que la pc implica una redistribución de poder en favor 
de los ciudadanos y en detrimento del gobierno. Arnstein (1969) señala que, fundamental-
mente, la participación significa empoderar a los ciudadanos antes excluidos de los procesos 
políticos. El mismo autor plantea que la pc se construye mediante un proceso que transita 
por niveles de empoderamiento y al que denomina la “pendiente de la pc” (ladder of citizen 
participation). Por su parte, Hart (1992) contribuye a esta idea al sostener que la construc-
ción de la pc, entendida como el comportamiento participativo de los individuos, se debe 
desarrollar a edad temprana. Gradualmente los individuos adquieren competencias y con-
fianza en que pueden influir sobre los eventos. Este comportamiento participativo se refuerza 
en distintos espacios de socialización, como la escuela y los grupos comunitarios. Treseder 
y Fajerman (1997) critican esta visión y afirman que el proceso de construcción de la par-
ticipación sugerido por Arnstein y Hart no es ni necesariamente secuencial ni jerárquico. 
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Según los autores, la pc adopta distintas formas dependiendo de cómo se distribuyen, en-
tre la autoridad y los participantes, las funciones de toma de decisión y de gestión.

De estas contribuciones pueden rescatarse como elementos clave que la pc es una con-
ducta que se adquiere y se ejercita y que su capacidad de influir es relativa, dependiendo de 
las condiciones como se ejerce.

Los grados o niveles de pc, entonces, indican la posibilidad de influir sobre algunos as-
pectos de los asuntos públicos y se han propuesto diversas escalas. Davidson (1998) propone 
cuatro dimensiones: información, consulta, involucramiento y empoderamiento. Para cada 
una hay gradaciones; por ejemplo, la información va de la comunicación mínima a la infor-
mación de alta calidad; mientras que el empoderamiento abarca desde el control delegado 
hasta el control autónomo (entrusted). 

El “Marco para la Participación Activa” de la ocde (Gramberger, 2001) cuenta con tres 
niveles de involucramiento: el de información es unidireccional y consiste en medidas proac-
tivas del gobierno para diseminarla y dar acceso a ella. El siguiente es la consulta, que es 
bidireccional, donde los ciudadanos proveen opiniones al gobierno y éste define los térmi-
nos de las consultas y las gestiona. Por último, la participación activa es el nivel en el que los 
ciudadanos se involucran en la definición de procesos y contenidos de las políticas, pero la 
decisión final entre opciones la mantiene el gobierno. Sommer (2007) señala que una limi-
tación que presenta este modelo es que no considera que los ciudadanos se vinculan entre 
ellos, compartiendo, comparando y validando información, lo que influye en su relación 
con el gobierno. Así, en su propio modelo de pc, el gobierno es un nodo más, aunque muy 
importante, dentro de una gran red de interconexiones.

El “Espectro de la Participación Pública” de la International Association for Public Parti-
cipation (2007) señala que la pc varía con las metas, temas, encuadres, recursos y prioridad 
del tema en cuestión. El espectro, parecido a la propuesta de Davidson (1998), de menor a 
mayor nivel de pc pasa por: información, consulta, involucramiento, colaboración y em-
poderamiento. En el nivel más bajo la pc sólo provee inteligencia, mientras que en el nivel 
más alto la decisión la realizan los participantes. Warburton (2007), por su parte, observa 
que la pc se encuentra usualmente en el ciclo de políticas en las fases de fijación de agen-
das, formulación de opciones, seguimiento de la toma de decisiones y retroalimentación 
de la implementación. Lo verdaderamente importante, según este autor, es darle sentido al 
involucramiento vinculándolo con objetivos específicos. 

El análisis de los niveles o grados de pc confirma que depende del tema y área donde se 
le involucra. Los modelos, más o menos, coinciden en que el menor nivel de pc está rela-
cionado con la opinión, información o inteligencia, mientras que el mayor se vincula con 
la influencia en la toma de decisiones.

En cuanto a facilitadores de la participación, Treseder y Fajerman (1997) identifican 
el acceso a los decisores y a información relevante y el que haya opciones de decisión rea-
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les. Por su parte, Lowndes y Pratchett (2006) señalan: los conocimientos y recursos para 
participar (can do); el sentido de pertenencia que refuerza su involucramiento (like to); la 
oportunidad de participar (enabled to); la movilización por parte de agentes gubernamen-
tales o sociales (asked to), y la percepción de que la pc sí es tomada en cuenta (responded 
to). En cuanto a límites u obstáculos para la pc, White (1996) observa que ésta no debe ser 
inherentemente positiva y deseable, pues se trata de un asunto relacionado con el poder de 
los actores. Por ello, la pc puede adoptar varias formas: nominal, instrumental, representa-
tiva y transformativa, dependiendo de sus funciones, que pueden ser demostración, medio, 
voz y medio dirigido a un fin. Ya Arnstein (1969) había llamado la atención sobre que la 
pc puede fomentar comportamientos oportunistas y puede llevar a simulaciones donde no 
es realmente tomada en cuenta. También, como aspecto negativo, señaló que la pc puede 
hacer que las decisiones sean más costosas e ineficientes que los procesos sin ella. Warbur-
ton (2007) también señala que, mal encauzada, puede poner en riesgo tanto a la política 
como a las organizaciones a cargo de ella. Entonces, no debería ser empleada cuando una 
decisión ya está tomada y no hay espacio para cambios, como un ejercicio solo de cumpli-
miento del procedimiento, ni como una táctica dilatoria. 

Por su lado, las primeras aproximaciones a la pc para un gobierno abierto (ga) se vincula-
ron con las posibilidades del escrutinio ciudadano; de ahí la proliferación de nuevas leyes de 
acceso a la información y de reformas protransparencia en la década de 1950 (Ramírez-Alujas, 
2011). En su versión más actual, la noción de ga concibe a la pc como un proceso bidirec-
cional (Jaeger, 2003; Campos y Corojan, 2011) y a los ciudadanos como coprotagonistas de 
la gestión gubernamental (Oszlak, 2012). Como límites importantes a la pc para un ga se ha 
señalado que: se asocie con intereses particulares; dependa de oportunidades generadas por 
el gobierno; esté restringida por la insuficiente capacidad de los ciudadanos (Oszlak, 2012; 
Concha y Naser, 2012); su viabilidad dependa de la inversión de tiempo y recursos; los ciu-
dadanos tengan que realizar esfuerzos para informarse y capacitarse; y que haya desconfianza 
en las autoridades (Ramírez-Alujas, 2010; Ramírez-Alujas y Güemes, 2012).

De lo anterior se concluye que, para que se verifique la relación virtuosa esperada entre 
pc y ga deben presentarse varias condiciones importantes. El modelo de Lowndes y Prat-
chett (2006) las expone en forma clara, al señalar que al menos se requiere de ciudadanos 
con motivaciones (like to) y conocimientos suficientes (can do) para involucrarse en asun-
tos públicos, así como gobiernos que movilicen a la pc (ask to), que generen espacios para 
ella (enable to) y que sí la incorporen en la formulación de las políticas (respond to). A es-
tas condiciones mínimas habría que agregar que es necesario que los actores actúen para 
el bien común y no por intereses particulares, y que existan condiciones de sostenibilidad, 
como recursos suficientes y apoyo en el tiempo. 

De aquí que para que pueda darse una discusión realista de la factibilidad de la pc para 
un ga es preciso revisar estas condiciones en un contexto específico, antes de embarcarse en 
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la ola de las reformas de tipo ga tan populares hoy en día. Entonces, a manera de hipótesis, 
podría plantearse que en tanto no existan esas condiciones o lo hagan sólo parcialmente, la 
probabilidad de contar con participación para un ga se irá reduciendo. Así, cabe pregun-
tarse, ¿cuál es la situación en México en cuanto a la pc para un ga? 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciu-
dadanas (encup) del inegi, del periodo 2001-2012 (Miranda, Figueras y Valdiviezo, 2013):

•	 La percepción de que “la política es complicada” ha pasado de cerca de 60% en 2001 
a un poco más de 80% en 2012.

•	 Sobre la actitud que se adopta cuando se comienza a hablar de política, durante ese 
periodo 20% afirmó dejar de poner atención y 40% dijo que escucha, pero nunca 
participa.

•	 En promedio, 60% de los encuestados ignora cuánto duran en su cargo los congresistas.
•	 También, en promedio, 90% afirmó no haber asistido a ninguna reunión de orga-

nizaciones tales como agrupaciones ciudadanas, juntas de colonos, cooperativas o 
sindicatos.

El análisis longitudinal de la encup muestra que más de la mitad de los mexicanos no perci-
ben la política como algo cercano, de lo que deban interesarse y participar. En particular, la 
encuesta muestra un nivel muy bajo de participación. Ahora bien, como se señaló antes, la 
conducta participativa y su ejercicio se benefician de la interacción social (Hart, 1992; Som-
mer, 2007), de ahí que la confianza en los demás sea un elemento fundamental para la pc.

De acuerdo con la oecd, México presenta niveles muy bajos, mientras que entre los 
países de esta organización la “confianza en los demás” promedia cerca de 40%, superando 
60% en los países nórdicos, en México el porcentaje es de menos de 13% (ocde, 2016: 
129). De manera similar, el Latinobarómetro (2017) muestra que México tiene un porcen-
taje relativamente bajo en “confianza interpersonal” (14%) que lo ubica en una posición 
intermedia entre los países encuestados y por debajo de, por ejemplo, El Salvador (17%), 
Uruguay (19%) y Ecuador (23%). El puntaje de México es según esta institución el más bajo 
desde que se comenzó a medir este aspecto en 1996 (Latinobarómetro, 2017: 20). Esto su-
giere que el germen del comportamiento participativo en México es sumamente débil; las 
vinculaciones entre individuos son inhibidas por la desconfianza lo que, a su vez, afecta la 
construcción de conductas participativas y la posibilidad de conectarse con los otros para 
estar más y mejor informados.

Ahora bien, si la confianza ente individuos es importante para fomentar la pc, la confianza 
en el gobierno resulta clave (Ramírez-Alujas, 2010; Ramírez-Alujas y Güemes, 2012). Sobre 
este aspecto, la ocde reporta que, mientras que el promedio de “confianza en el gobierno 
nacional” es superior a 40% entre sus países miembros, el porcentaje para México es de al-
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rededor de 30% (ocde, 2016). Por su parte, el Latinobarómetro 2017 posiciona a México, 
en este rubro, en el lugar 16 entre 18 países. También muestra niveles bajos en: “confianza 
en la policía” (última posición); en “confianza en los partidos políticos” (antepenúltimo); 
“confianza en el poder judicial” (lugar 10 de 18), y en “confianza en el parlamento” en 9 de 
18 (Latinobarómetro, 2017). Se observa entonces que, en general, en el país hay desconfianza 
generalizada en las instituciones políticas formales, lo que es preocupante toda vez que, 
como se ha señalado, inhibe la posibilidad de que la participación sea socializada y ejercida.

Para complementar este análisis, a continuación se presentan y revisan datos seleccio-
nados sobre acceso a la información, provenientes de la Encuesta Nacional de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales (enaid) 2016 del inegi.

Cuadro 1
Datos seleccionados sobre medios, acceso a la información

1. Medio por el que se informa
18 a 29 años 

(%)
30 a 45 años 

(%)
46 o más años 

(%)
18 años y más 

(%)

Televisión 81 85 90 86

Internet 87 71 43 66

2. Medios por los que conoce 
información de gobierno. 

18 a 29 años 
(%)

30 a 45 años 
(%) 46 o más años (%) 18 años y más 

(%)

Pág. elect. de gobierno 55 49 30 44

Of. de gobierno 16 19 24 20

Portal de Transparencia 21 17 10 16

Ofna. de Transparencia 3 3 2 3

Solictud de Información 1 1 1 1

3. Temas consultados 18 a 29 años 
(%)

30 a 45 años 
(%) 46 o más años (%) 18 años y más 

(%)

Trámites y servicios. 47 43 34 41

Empleo 21 12 8 13

Uso de recursos 14 10 8 10

Contratos, compras, obra púb. 7 5 5 6

Org. interna del gob. 6 5 5 5

4. Conoce su derecho acceso a 
información 53 57 43 51

Fuente: inegi (2016).
En (1) los porcentajes no suman 100% porque es posible más de una respuesta.
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La primera parte del cuadro 2 (1) muestra que 8 de cada 10 mexicanos obtienen su in-
formación de la televisión. Los jóvenes, por su parte, optan en primer lugar por Internet, 
siendo ésta la segunda fuente de información más importante entre todos los grupos. 
Por su parte, el grupo de mayor edad es el que, marcadamente, muestra menos preferen-
cia por este medio. Ahora que, cuando se trata de informarse sobre un tema de gobierno 
(2), los ciudadanos optan, en primer lugar, por las páginas web oficiales; en segundo 
lugar, buscan información directamente en las oficinas de gobierno y, en tercer lugar, 
acuden a los portales de transparencia. Entre los jóvenes este orden se invierte, pues la 
consulta vía Internet está en los primeros dos lugares, tanto páginas web como en por-
tales de transparencia. 

Es de llamar la atención el muy bajo porcentaje de quienes acuden a una oficina de trans-
parencia (3%) y menos aun los que hacen una solicitud de información (1%). Ambos, junto 
con los portales de transparencia, son los mecanismos principales establecidos por la ley 
para que los ciudadanos tengan acceso a la información gubernamental. Incluso el acceso 
a los portales, que ronda 16%, es bajo considerando que las agencias gubernamentales han 
sido obligadas a implementarlo por ley y han sido ampliamente difundidos entre la socie-
dad. Aun así, menos de 2 de cada 10 mexicanos lo utilizan para informarse. En conjunto, 
los datos sobre el uso de los mecanismos establecidos para ejercer el derecho a informarse, 
muestra que éste escasamente se ejerce por parte de los ciudadanos. 

Ahora bien, quienes lo hacen (3) mayormente buscan información sobre provisión de 
servicios (41%) o empleo (13%). En contraste, los porcentajes de quienes se interesan por 
el funcionamiento del gobierno y el uso de los recursos públicos son muy bajos. La enaid 
2016 también muestra que, de los encuestados de 18 años y más, 24% manifestaron tener 
“algo de desconfianza” y 36%, “mucha desconfianza” en la información que proporciona 
el gobierno. Entre ambas el porcentaje de quienes no creen en los datos gubernamenta-
les alcanza 60% de los encuestados. Por último, la información del cuadro (4) muestra 
que la mitad de los mexicanos (y poco más del grupo de 30 a 45 años) desconoce su dere-
cho de acceso a la información. En 2017, de acuerdo con el Instituto Nacional de Acceso 
a la Información (inai, 2017), los principales usuarios de solicitudes de información a las 
agencias gubernamentales fueron los académicos, con 32% y los empresarios, con 22%. En 
tercer lugar, paradójicamente, está el propio gobierno con 6%. En contraste, el porcentaje 
de solicitudes por parte de asociaciones civiles fue de 1.2% y de las organizaciones no gu-
bernamentales fue apenas de 0.7%.

En cuanto al marco regulatorio de la pc, en 1995 se promulgó la primera Ley de Par-
ticipación Ciudadana de la Ciudad de México, que establecía consejeros ciudadanos. Fue 
sustituida en 1998 por otra que incorporó mecanismos de democracia directa. Actualmente, 
todas las entidades federativas cuentan con su propia ley de pc, las que se caracterizan por 
su gran diversidad. Por ejemplo, mientras el origen de la ley en Jalisco estuvo vinculado al 
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tema de violencia intrafamiliar, en Tlaxcala el interés central fue atender la trata de perso-
nas. No obstante, como señala Hevia (2010), se ha cuestionado mucho el impacto que han 
tenido estos instrumentos toda vez que los gobiernos no los promueven mucho y tampoco 
los ciudadanos se muestran muy interesados en utilizarlos. 

¿Qué indica todo lo anterior sobre las condiciones y posibilidades de la pc para un ga 
en México? 

Al parecer, el comportamiento ciudadano participativo que caracteriza a otras socieda-
des no está muy desarrollado en México. Además, hay condiciones que dificultan que esta 
situación cambie: los ciudadanos muestran desapego por la política, falta de conocimiento, 
así como desconfianza interpersonal e institucional. Esto último reduce más las posibilida-
des de la pc, pues no sólo los ciudadanos están poco preparados (educados y capacitados) 
para ella, sino que, además, tienden a dudar del gobierno cuando les hace propuestas de 
participación (Díaz y Ortiz, 2014).

Del otro lado, aunque el gobierno ha desarrollado un marco regulatorio y algunas con-
diciones para la pc institucionalizada, se ha encontrado evidencia de que en la práctica la 
voluntad política para lograr una pc efectiva es escasa. Un estudio de la situación de las 
agencias de gobierno con respecto a la pc (cittc, 2008), identifica que 7 de cada 10 no 
cuentan con áreas encargadas de promoverla; no dan seguimiento a las sugerencias, quejas 
y denuncias ciudadanas, y afirman que no se promueve la pc porque implica distraer para 
ello personal y recursos que no tienen. Por su parte, Díaz y Ortiz (2014) sostienen que casi 
la mitad de los funcionarios municipales responsables de la pc la perciben como un lastre 
para el funcionamiento de sus gobiernos y ello se refleja en las pobres condiciones mate-
riales de las unidades encargadas de gestionarla.

Para finalizar, a continuación se presentan algunas reflexiones.

Conclusiones

El objetivo de este artículo fue presentar elementos que contribuyan a la discusión crítica 
sobre las posibilidades de un ga en México. Para ello se sigue la perspectiva de las modas 
organizacionales, la cual afirma que, de tanto en tanto, ciertas prescripciones de reforma 
capturan la atención de los gobiernos y, al ser percibidas como panaceas, son amplia y acrí-
ticamente adoptadas. Partiendo de esto, se examinaron algunos supuestos no explícitos de 
las relaciones entre el ga, la transparencia, las tic y la participación ciudadana (pc) y se 
presentó información que describe sus condiciones actuales en México.

Los principales hallazgos del trabajo pueden resumirse en que las condiciones de estas 
tres dimensiones para el ga en México son aún precarias. Por una parte, es innegable que 
se ha avanzado en el establecimiento de leyes e instituciones para el acceso a la informa-
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ción y la pc, y en el uso de tecnologías para publicar información gubernamental y ofrecer 
espacios de interacción con los ciudadanos.

No obstante, todas estas áreas presentan deficiencias significativas: las leyes de trans-
parencia y acceso a la información y de pc son diversas, fragmentadas, inconsistentes y 
difíciles de implementar. Las tic presentan barreras para el acceso y uso importantes, aso-
ciadas a la desigual capacidad de los ciudadanos para pagar por la conexión a internet y a 
la falta de educación tecnológica. 

Por parte del gobierno, la información que publica es, en general, de mala calidad y el 
acceso a ella se dificulta porque existe gran heterogeneidad de espacios y formatos entre 
agencias. Además, esto no es necesariamente producto de dificultades técnicas ya que se ha 
encontrado evidencia de resistencia de los funcionarios hacia la transparencia y la pc, vis-
tos como imposiciones y obstáculos más que como insumos para una mejor gestión. Por 
otra parte, los ciudadanos se muestran apáticos para participar en asuntos públicos, están 
poco informados sobre sus derechos de participación y desconfían del gobierno, de su in-
formación y de sus propuestas de interacción. Más aún, pareciera que la pc necesaria para 
impulsar un ga se encuentra aún en proceso de construcción, pues la desconfianza interper-
sonal que existe entre los mexicanos limita la posibilidad de establecer ejercicios ciudadanos 
que sirvan para educar y ejercer conductas participativas. 

Lo discutido en este trabajo y la información presentada sugieren que una discusión re-
alista de la factibilidad del ga en México requiere trascender los temas relacionados con las 
condiciones concretas legales, institucionales y procedimentales imperantes. No se trata de 
que la posibilidad de establecer esquemas de ga en el país esté cancelada o que las condicio-
nes que lo impulsan sean imposibles de lograr. Como se mencionó, en diversas dimensiones 
relevantes existen avances. Sin embargo, el presente análisis muestra que, si bien hay que 
mantener y continuar con lo hecho hasta ahora, sí se debe poner sobre la mesa, de manera 
urgente, el tema de cómo construir y desarrollar las conductas necesarias para reducir la 
desconfianza mutua, tanto de funcionarios como de ciudadanos, y establecer procesos co-
laborativos y participativos verdaderamente informados y conscientes. 

Sólo la participación conjunta, con plena conciencia de su pertinencia y valor, po-
drá hacer que los esfuerzos de gobierno y ciudadanos resulte en que, como lo establece la 
Alianza para el Gobierno Abierto (ogp, 2017), el valor de la apertura se traduzca en mejo-
res servicios, uso inteligente de recursos públicos, innovación, comunidades más seguras, 
prosperidad, bienestar y dignidad humana.
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